


�

�����������������������
�������
������
��

1. CSE calificó de Masivos y Exitosos los Comicios 
Generales 2021

2. CSE brindó Tercer Informe Provisional de las 
Elecciones Generales 2021

3. Acreditación de las y los Acompañantes Electorales 
y Periodistas 

4. Instituciones sostuvieron encuentro con las y 
los Acompañantes Electorales 

5. Día de las Elecciones en Nicaragua 

6. Instalación del Centro Nacional de Cómputo

7. Primer Informe de Resultados Provisionales 

8. Segundo Informe de Resultados Provisionales 

9. CSE da a conocer las próximas y últimas actividades 
del Calendario Electoral 
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Autoridades del Consejo Supremo Electoral (CSE), calificaron de exitoso y 
masivo, el ejercicio de votación, efectuado el pasado 7 de noviembre del 
2021, en los 153 municipios de Nicaragua.  

Para llevar a cabo estas Elecciones Generales, donde se eligió a 
Presidente, Vicepresidenta; Diputados y Diputadas ante la Asamblea 
Nacional y ante el Parlamento Centroamericano (Parlacen), el CSE, 
siempre garantizando la Equidad y Alternancia de Género, dispuso de un 
amplio Tendido Electoral:
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Miembros de
Juntas Receptoras de

Votos (JRV)
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Fiscales Propietarios 
y Suplentes 
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Policías Electorales 
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Acompañantes Electorales 
de 27 países acreditados

����
Periodistas nicaragüenses 

y de otras nacionalidades acreditados

����

 Procuradores Electorales 
���������

 
Activos militares, para 
resguardo y seguridad 

de Material Electoral
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Efectivos policiales, 
para resguardo de todo 

el proceso electoral
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Acompañantes 
Nacionales
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El Consejo Supremo Electoral (CSE), dio a conocer el pasado miércoles 
10 de noviembre, los resultados electorales del 99.99 % de la Actas 
Escrutadas, en el Tercer Informe Provisional de las Elecciones Generales 
2021, “Elecciones Libres, Elecciones Soberanas”, celebradas el domingo 
07 de noviembre.
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Los Comicios Electorales Nicaragua 2021, se han ejercido de forma masiva 
y exitosa, con una histórica Participación Ciudadana del 65.26 % en los 
3,106 Centros de Votación y las 13,459 Juntas Receptoras de Votos; 
registrándose 2,921,430 Votos Totales. 

De acuerdo al Calendario Electoral, entre el 16 y el 18 de noviembre del 
2021, como Plazo de Ley, los Partidos y Alianzas Políticas, podrán 
presentar Recursos de Revisión a la Publicación de los Resultados 
Provisionales, publicados por el CSE. 
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Estos resultados Preliminares de la elección de Presidente y 
Vicepresidenta de la República son: 

PLC: 395,406 votos que equivale al 14.33%
FSLN: 2,093,834 votos que equivale a un 75.87%
CCN: 89,853 votos para un 3.26%
ALN: 85,711 votos que equivale a un 3.11%
APRE: 48,429 votos que equivale al 1.75%
PLI: 46,510 votos para un 1.69%

PLC FSLN CCN ALN APRE PLI

75.87%

14.33 %
3.26 % 3.11 % 1.75 % 1.69 %
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A continuación, estos son los resultados Provisionales de la elección de 
Diputados y Diputadas Nacionales ante la Asamblea Nacional: 

PLC: 259,789 votos que equivale al 9.45%
FSLN: 2,039,717 votos que equivale a un 74.17%
CCN: 53,959 votos para un 1.96%
ALN:  140,199 votos que equivale a un 5.10%
APRE: 127,997 votos que equivale al 4.65%
PLI: 128,520 votos para un 4.67%

PLC FSLN CCN ALN APRE PLI

74.17%

9.45 %
1.96 % 5.10 % 4.65 % 4.67 %
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La elección de Diputados y Diputadas Departamentales ante la Asamblea 
Nacional son: 

PLC: 411,101 votos que equivale al 14.88%
FSLN: 2,024,598 votos que equivale a un 73.29%
CCN: 82,844 votos para un 3.00%
YATAMA: 25,718 votos para un 0.93%
ALN:  99,335 votos que equivale a un 3.60%
APRE: 49,172 votos que equivale al 1.78%
PLI: 69,523 votos para un 2.52%

PLC FSLN CCN ALN APRE PLI

73.29%

14.88 %
3.00 % 3.60 % 1.78 % 2.52 %

YATAMA

0.93 %
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Los Resultados Preliminares de la elección de Diputados y Diputadas al 
Parlamento Centroamericano (Parlacen) son: 

PLC: 258,433 votos que equivale al 9.43%
FSLN: 2,033,231 votos que equivale a un 74.17%
CCN: 53,676 votos para un 1.96%
ALN: 139,804 votos que equivale a un 5.10%
APRE: 127,838 votos que equivale al 4.66%
PLI: 128,421 votos para un 4.68%

Este Proceso Electoral fue presenciado por 232 Acompañantes 
Electorales, procedentes de 27 países; más de 1,300 Acompañantes 
Nacionales, así como más de 600 Periodistas nicaragüenses y de otras 
nacionalidades.
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Desde tempranas horas del pasado 06 de noviembre, en el Centro de 
Convenciones Olof Palme, en Managua, el Consejo Supremo Electoral 
(CSE), procedió a realizar la Acreditación de las y los Acompañantes 
Electorales, así como de las y los periodistas nacionales y de otros países 
que estuvieron presentes en estas Elecciones Generales 2021.

Se acreditaron un total de 232 Acompañantes Electorales, procedentes de 
27 países, y más de 600 periodistas nacionales y de otras nacionalidades, 
que estuvieron dando cobertura a todo el proceso electoral, en cada 
momento. De igual manera, el Consejo Supremo Electoral acreditó a más 
de 1,300 Acompañantes Nacionales.
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Los Acompañantes Electorales, conocieron acerca del proceso electoral 
que se vivió en Nicaragua, durante esta fiesta cívica, haciendo presencia 
en los 3,106 Centros de Votación (CV) y 13,459 Juntas Receptoras de 
Votos (JRV), que fueron habilitadas para estas Elecciones Generales 2021. 

Los Acompañantes Electorales que nos han visitado, desde diferentes 
latitudes del mundo, provienen de países como Estados Unidos, Canadá, 
Abjasia, Osetia del Sur, Rusia, Alemania, Bélgica, España, Francia, Reino 
Unido, Italia, México, Argentina, Colombia, Chile, Paraguay, Perú, Uruguay, 
Costa Rica, Honduras, Guatemala, Puerto Rico, República Dominicana, 
Panamá, Venezuela, Inglaterra, Rusia, Cuba, Italia, Venezuela, Brasil, 
Chile y otros.
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Las y los Acompañantes Electorales, junto con periodistas de diferentes 
partes del mundo, sostuvieron encuentros con distintas instituciones, para 
compartir la labor que se realiza, día a día, en nuestro país.

El Consejo Supremo Electoral (CSE), explicó la misión de este Poder del 
Estado, enfocada en el fortalecimiento y consolidación de la democracia 
en Nicaragua, como garante y responsable de realizar las elecciones, 
donde las y los nicaragüenses eligen a sus autoridades nacionales, 
haciendo pleno ejercicio de su derecho soberano al voto.

Se compartió, con las y los acompañantes, las Reformas Electorales, 
boletines semanales y manuales en formato digital, para que cada uno de 
ellos y ellas, pudieran tener a mano la información más detallada y amplia 
posible, sobre nuestro proceso electoral.

En el encuentro con la Asamblea Nacional, estuvieron presentes la Junta 
Directiva, diputadas y diputados de ese Poder Legislativo. En su 
encuentro, destacaron la importancia del proceso electoral y la defensa 
irrenunciable a la soberanía e independencia del pueblo nicaragüense.

�������	������������������	������
	��������������	��������������	�������



��

De esta misma manera, la Comisión de Justicia y Asuntos Jurídicos de la 
Asamblea Nacional, explicó y expuso la Ley 331, Ley Electoral y sus 
Reformas.

Igualmente, los Acompañantes Electorales, tuvieron la oportunidad de 
encontrarse en diferentes momentos, con representantes del Ministerio de 
Salud y del Ministerio de Educación de nuestro país.

El día 07 de noviembre del 2021, se llevaron a cabo los Comicios 
Generales, en todo el país. Las y los nicaragüenses salieron a ejercer su 
voto en los Centros de Votación, donde encontraron las Juntas Receptoras 
de Votos listas para ser atendidos/as.

En los Centros de Votación más grandes, se encontraban los Kioskos de 
Información Electoral, los que rápidamente ayudaban a las y los votantes 
a ubicar las Juntas Receptoras de Votos, en que le correspondía votar. 
Esto ayudó a que no se formaran grandes filas y que las y los votantes 
fueran atendidos de manera ágil. 
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El proceso de votación fue sencillo, ágil y rápido. Todo el personal, desti-
nado para garantizar el sufragio, cumplió con sus funciones de manera 
efectiva.

El día de las elecciones, se procedió a instalar el 
Centro Nacional de Cómputo, en el edificio central 
del Consejo Supremo Electoral, en Managua.

En este Centro Nacional de Cómputo, las y los Re-
presentantes Legales de los Partidos Políticos, 
acompañados de sus fiscales respectivos, realizaron 
un recorrido para conocer su funcionamiento. 

Las y los fiscales designados por cada Partido y 
Alianza Política, estuvieron presentes todo el tiempo, 
teniendo a la vista cada una de las Actas de Resulta-
dos, en la medida en que estas iban siendo compu-
tadas desde cada Centro de Transmisión, instalado 
en todos los municipios del país.
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La Presidenta del Consejo Supremo Electoral, Magistrada Brenda Rocha, 
en compañía de las demás magistradas y magistrados, dio a conocer, 
pasadas las 2:00 de la madrugada del día 08 de noviembre, el Primer 
Informe de Resultados Provisionales de las Elecciones Generales 2021, 
referente a la elección de Presidente y Vicepresidenta de la República.

Este primer informe, se dio a conocer con la cantidad de 6,629 Juntas 
Receptoras de Votos escrutadas, representando el 49.25 %. 

El Segundo Informe de Resultados, se brindó el mismo 08 de noviembre, 
en horas de la tarde, contabilizando esta vez el 97.74 % de las actas 
computadas, en relación a la elección de Presidente y Vicepresidenta de 
la República, brindando además los resultados hasta ese momento de las 
Elecciones para Diputados y Diputadas Nacionales; Diputados y 
Diputados Departamentales y Regionales; y Diputados y Diputadas ante 
el Parlamento Centroamericano. 
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El Consejo Supremo Electoral (CSE), informa a las ciudadanas y 
ciudadanos nicaragüenses, las últimas actividades establecidas en el 
Calendario Electoral (Actividad 33 a la Actividad 38), fechadas entre el 15 
de noviembre del año 2021 y el 31 de enero del año 2022, en el marco de 
los Comicios Generales 2021. 

Tras realizarse, el pasado 7 de noviembre, un masivo y exitoso ejercicio al 
sufragio, con una histórica Participación Ciudadana que supera el 65.26 % 
en los Centros de Votación y Juntas Receptoras de Votos; el cumplimiento 
del Calendario Electoral está en su recta final; quedando pendientes solo 
las actividades que a continuación se detallan: 
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Como parte de la Actividad 33 del 
Calendario Electoral, el 15 de 
noviembre del 2021, se establece 
la Publicación Provisional de los 
Resultados en La Gaceta, Diario 
Oficial de Nicaragua; y del 16 al 18 
de noviembre del 2021, se define 
el Plazo de Ley para que los 
Partidos y Alianzas Políticas 
presenten Recursos de Revisión a 
la Publicación de los Resultados 
Provisionales, publicados por el 
CSE. 

La Actividad 35 del Calendario, 
establece la Tramitación y 
Resolución del Recurso de 
Revisión por el CSE (en el caso de 
que algún Partido o Alianza 
Política, haya interpuesto algún 
recurso); y el 25 de noviembre del 
2021, se dará la Proclamación 
Definitiva de Electas y Electos.
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La Actividad Número 37 del Calendario, marca cuatro eventos 
importantes: (1) El 26 de noviembre del 2021, se realizará la Publicación 
de las y los Electos en La Gaceta, Diario Oficial y diarios de circulación 
nacional; (2), del 27 de noviembre 2021 al 08 de enero 2022, se realizará 
la Entrega de Credenciales al Presidente y Vicepresidenta de la 
República; (3), el 09 de enero del 2022, se realizará la Entrega de 
Credenciales y Toma de Posesión de los Diputados y Diputadas, Electos 
y Electas a la Asamblea Nacional; (4), y del 15 de enero al 15 de febrero 
del 2022, se realizará la Toma de posesión y Entrega de Credenciales de 
Diputados y Diputadas, Electos y Electas, al Parlamento 
Centroamericano. 

Finalmente, concluyendo toda la jornada de los comicios, se desarrollará 
la Actividad 38 y Última del Calendario Electoral, con el Período de 
entrega de reembolsos de los gastos de Campaña Electoral, en que 
hayan incurrido los Partidos o Alianzas Políticas que participaron en las 
Elecciones Generales 2021.

Este Poder del Estado, ratifica su compromiso de continuar garantizando 
un Proceso Electoral Libre, Justo y Transparente, bajo un clima de paz, 
tranquilidad, justicia y convivencia pacífica para todas y todos los 
nicaragüenses.
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